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Del Domingo n de Marzo de 1821. 
San Constantino Confesor, 

Las cuarenta hora-s en Sta. Maria Magdalena de 8 á 6. 

ESPAÑA. 
Madrid 5 de Marzo. 

CORTES. 
Concluye la sesión publica de 4 de Marzo. 
Del ibe rándose sobre Ja del señor SaJvador, e l 

señor Victorica Ja apoyo, y fue de parecer que 
debía discutirse y pasarse á una comisión. E l 
seriar Gorfes expuso, que siendo el ministerio un 
cuerpo constitucional , no poclia faltar todo él de 
una vez, aunque se pudiese separar á alguno 
d algunos de los sugetos que lo componen, sien
do indudable que todos los cuerpos constituidos 6 
designados por la Cons t i tuc ión , debían tener una 
existencia pol í t ica , sobre cuyo supuesto creia que 
esta cuestión debia tratarse como prel iminar ; antes 
de entrar en el examen de la indicación del señor 
Salvador, respecto d é l a cual m a n i f e s í d q u e no sien
do secretarios interinos los encargado* á que se re
fiere , no tenian que tomar posesión, n i por consi
guiente prestar juramento , y no podian tampo
co presentarse en las Cortes, E l señor Calatrava 
dijo : que la indicación del señor Salvador se fun
daba tal vez en un supuesto equivocado, y que 
primeramente se debia, examinar si los encarga
dos de ias secretarías eran d no ministros in t e r i 
nos , debiendo prestar el juramento solo en e l 
pr imer caso , y como en sentir del orador las 
funciones que desempeñan se Ies hayan enco
mendado por el concepto de oficiales mayores 
de sus reopsetivas secretarias , fue de parecer que 
no debia admitirse á discusión la indicación de 
que se trataba. Habiendo pedido el señor conde 
de Toreno se oyese para la mejor ilustración del 
Congreso á los encargados interinos de las se
cretarias : el que lo estaba por la de Gracia y 
Justicia dijo que tan solo uno de ellos, á saber: 
e l , de la de la Guerra se hallaba encargado inte
rinamente del Despacho de este ministerio , co
mo aparecía del Real decreto 3 que por lo que á 
él tocaba no era mas que un gefe de' sección, 
que en ausencia del oficial mayor desempeñaba 
las funciones de este j por manera que en el asun
to sobre que se deliberaba venia á ser un in t e r i 
no de interino 3 pero que siendo al mismo t i em
po secretario del Rey , creia que si S. M . le d i r í -
gia a lgún decreto podia comunicarlo bajo este ú l t i 
mo conceptoj que en cuanto á su venida al Congre
so no habia hecho mas que cumpli r la orden, que 
para hacerlo as i , con toda urgencia , se le había 
dado , y que se hallaba a l l i como habi l i tado para 
el despacho de la secre ta r ía , d como encargado de 
ella, d como ciudadano español j que si debia pres
tar nuevo juramento lo pres tar ía , y si debia salirse 
del Congreso estaba pronto á hacerlo j pero pedia i 
las Cortes se sirviesen declarar si podria d no co
municar alguna orden antes de prestar el juramen
to.: E n este estado se declaro el asunto suficiente
mente deliberado, y no se admit id á discusión l a 
indicación del señor Salvador. 

Se dio cuenta de un espediente remitido á. las 
Cdrtes por el ministerio de la Gobernación promo
vido por D . José R o d r í g u e z , en solicitud de que 
mediante haber sido nombrado por el Gobierno en 
el año de 1819 para d i r i g i r el observatorio as t ronó
mico de M a d r i d , se le considere en este empleo, y 
se le encargue la formación del Calendario. Se man
do pasar á ias comisiones de Instrucción públ ica y 

Legis lac ión reunidas.rrA Ja de Hacienda sé pasá 
igualmente otra solicitud de N . V a l l e , Vecino de 
Üceda , sobre que se le exhonere del pago de 1900 
y tantos rs.z^A la dé Ü l t r a m a r y espacial de h a 
cienda un espediente remitido de Real orden por el 
ministerio de este ramo , sobre la conveniencia de 
establecer una Dirección general d é Hacienda de 
U l t r a m a r , en lugar de las dos Contadur ías genera
les creadas anteriormente.zrrA la de Huciemia otro 
espediente remitido por la secretaría de Guerra , é 
instruido en la Capitanía general de Guipúzcoa so
bre abono de varias cantidades suplidas por la se-' 
cretaría de la misma para gastos de ella.zzA Jas dé' 
Hacienda y Legis lación una instancia de N . A u -
duaga , sobre abono de sueldos & c . ~ A las de U l 
t ramar y Hacienda un espediente, en que el direc
tor del hospital de S. Juan de Dios de Goatemala 
solicita el abono de 3$ pesos que ha invertido en 
los gastos que espresa.rrA las mismas la consulta 
hecha por el Gefe político de Yucatán , sobre si ha 
de cobrar , los tributos personales que pagan los i n 
dios, manifestando la necesidad de establecer otro 
en el caso de que aquellos queden abolidos.—Se dio 
cuenta de un oficio del señor Secretario de Mur ína , 
su fecha 2 del corriente, habilitando á D. Juan A n 
gel Canal, oficial d é l a secretaría de Hacienda para 
que en ausencia de D . Luis Sorela se encargue i n 
terinamente del despacho de el la , y se acordó que 
las Cdrtes quedaban enteradas. 

Habiendo dispuesto el Sr. Presidente (Jue el en
cargado de la secretaría de Estado diese cuenta de 
la Memoria que debia presentar á las Cortes, lo hL 
zo asi leyéndola en la tribuir^. E n seguida el Sr. 
Romero Alpuente dijo que mediante hallarse admi
tida á discusión la indicación hecha por él y por 
otros señores diputados, relativa á que se presenten 
en el Congresoj ademas de los encargados inferido* 
en. las secretarías^ los señores ministros exonerados, 
parecía ser este el momento de entrar en dicha 
discusión, porque los varbs puntos que debían cóiií-
prender dichas memorias, y de que ya se tenia una 
idea clara respecto de la que acababa de léerse ha
cían necesaria dicha asistencia para que se diese al 
Congreso toda la i lustración que juzgase necesaria^ 
Por decontado el orador manifes tó deseaba saber 
del señor ¿ecretario de Estado ¿ q u é se habia hecho 
de la santa alianza? ¿ d o n d e ex i s t í a? ¿ cuál era su 
obgeto? o á lo menos sus miras con respecto á la 
España? qué pasos enérgicos se hab ían dado con Jas 

i demás naciones para que dejasen en paz á la d,e 
Na'poles , y t ambién con la de Portugal acerca de 
su sistema polít ico, y del modo coa que se Ja na 
tratado por su Rey, por la Inglaterra, y por ótraJ 
¡potencias. Concluyo insistiendo en que se discutiese 
su indicación. Un señor diputado dijo que no se 
trataba de discutir la memoria leida, y que el dr-
den era resolver si se habia de i m p r i m i r y pasar a 
una comisión , no siendo posible hacer de repente 
observaciones atinadas sobre unos puntos tan Intere
sante?. E l señor Ramos Arispe fue de este náístno 
dictamen, y desde Juego encontró en la memoria 
leida un hueco considerabJe en punto á nnestra s i 
tuación y reJacionés con Jas demás potencias '. res
pecto á las posesiones españolas de América, median
te i qns casi no admit ía duda, que la banda orien
ta l del R ío de Ja Plata habia sido atacada poí- L n 
portugueses y no era posible desentenderse do la» 



«comunicaciones qne sobre este punto se han debido 
hacer al gobierno del Brasil. Igual silencio se ad
vierte , añadid , respecto de la conducta de algunas 
©tras provincias de América , sabiéndose con espe^ 
ciaiidad qúe la Gosta-íirme , Chile y Buenos-Ayres 
tienen sus agentes diplomáticos en diferentes pun
tos del Universo, los cuales d á lo menos alguno de 
'eTlos ha llegado á ponerse en contacto con cierto 
^gobierno del Continente. Por ul t imo estraño que no 
se diese siquiera la menor i " ja de la actitud que 
muestran las provincias de Ame'rica, y escitd el celo 
del Congreso y del ministerio de Estado, para que 
4 la mayor brevedad se comunicasen las noticias 
que hubiese sobre estos puntos. A l señor Golfín le 
pareció' necesario que á la memoria leida se acom
pañasen las notas confidenciales y otros documentos 
de que en ella se hace mención. E l señor conde de 
Moreno fue del mismo dictamen, y dijo, le parecía 
ser lo regular que acordada la impresión de aque* 
l i a , y pasada á una comisión, pidiera esta al minis
terio los documentos que estimase convenientes en
tre ellos las declaraciones que la corte de España hu* 
iúese hecho á las potencias estrangeras & c . Se acor* 
do que la memoria pasase á la comisión de política^ 
la cual se encargase de su impresión. 

É l señor Quiroga quiso saber el estado en qué 
tenia su encargo la comisión nombrada para pre
sentar el proyecto de contestación al discurso de 
S. M . Y el señor conde de Toreno, como i n d i 
viduo de e i í a , satisfizo diciendo hallarse ya esten
dida dicha respuesta, pero que notándose en el 
discurso del Rey , una especie dé denuncia con-
t ra el poder egecutivo, se ofrecían á la comisión 
algunas dudas al hacerse cargo de este punto, y 
supuesto que deberla existir en alguna d é l a s se-
cretafcías del Despacho la minuta del discurso de 
S. M . juzgaba indispensable tener á la vista este 
documento para no arriesgar su juicio eii asunto 
de tanta importancia; E n consecuencia se acordó 
que inmediatamente se pidiese dicha m i n u t a , la 
cual debia obrar en la secretar ía dé la Goberna
ción de la P e n í n s u l a , según manifes tó en el acto 
e l encargado interino de ella. Y entretanto se p r in -
p id por este la lectura de la memoria de dicho m i 
nisterio, dándose cuenta, entre los muchos puntos 
que abraza, de haber en la Penínsu la é islas adya
centes 577.875 hombres de M i l i c i a nacional, y 

i jo.280 milicianos voluntarios. Durante dicha lectu-
j a el señor Romero Alpuente insistid en que se l l a 
mase á los ministros exonerados, pidiendo que las 
Cortes se declarasen en permanencia, por los granr. 
des riesgos que podian resultar de lo contrario. 

E l señor Presidente mostró hallarse igualmente 
convencido de esta necesidad ; pero dijo que ba
t i é n d o s e guardado en esta sesión el órden que pre
viene el reglamento, era indispensable que las Cor
les acordasen «i suspendiéndose la lectura de la 
memoria , sé deberla entrar en la discusión de la 
indicación que tenían hecha el señor Romero A l -
puente y varios otros señores diputados acerca de 
l a venida al Congreso de los ministros exonerados^ 
¡asi se acordó. 

Pidieron la palabra muchos señores diputados, 
én t r e ellos el autor de la indicación. 

Señor Romero Alpuente: E l obgeto de la i n d i 
cación es muy claro ; no hay minis ter io , pues aun 
los encargados de las secretarias no quieren serlo: 
¿ y en este caso como ha de proceder el Congreso 
á tomar conocimiento puntual del estado del r e í -
no? Por de contado hay cosas de una urgencia 
perei í toria. E l Rey se queja en su discurso de u l 
trajes y desacatos hechos á su dignidad : se queja 
de autoridades que por falta de actividad y ener
g í a han dado lugar á que se repitan tamaiios escesosj 
¿ cómo el Congreso no ha de tomar esto en conside
ración inmediatamente? ¿La inviolabilidad del Rey 
ha de ser una vana prerogativa? N o , el que falte á 
ella es reo de alta traición nacional. Pero en el dis
curso de apertura no se especifican ^estos ultrajes, 
cuándo y cómo se han cometido , las autoridades 
que no los han evitado: y cuando tanto importa ave
riguar todo esto y poaer eücaz y pronto renaedioj 

(2) 
¿ nos hemos de estar mano sobre mano? Les minis
tros separados son los únicos que pueden tener cono
cimientos sobre esto: Las Cortes no tienen otro con
ducto para instruirse. E l discurso del Rey ha des
corrido el velo , y nos ha descubierto graves males 
y desgracias que es menester cortar y prevenir; pues 
si en la pasada legislatura á cualquier rumor 
que amagase la t ranqui l idad públ ica se presenta
ban los ministros , ¿por q u é no han de venir ahora? 
Pero se pregunta , ¿y como han de venir? Esta no 
es dificultad : llamados por las Cortes para darles 
las noticias que les p i d a n . Siéntense entre nosotros, 
pues no habiendo nada declarado en contrario no 
hay ra-zon para negarles este honor. Pero lo esen
cial es que vengan , y todo lo demás impor ta po
co, y el Congreso lo puede fáci lmente resolver» 

Señor Vitorica : se discute un punto muy grave 
que puede tener resultas m u y trascendentales, y 
es menester hablar con franqueza. N o temo la r u i 
na del sistema , y de consiguiente la de la Nacicnj 
pero cualquier paso prematuro puede acarrear 
graves daños . Cualquier paso falso puede compro
meter al Gobierno ; y aunque las Cortes mientras 
tengan á su favor la rec t i tud d e s ú s intenciones y 
la opinión públ ica , no es fácil que se comprcme-
tan , deben sin embargo caminar con áftiifcho pu l 
so en cosas tan delicadas. Son públicas las repetidas 
conspiraciones fraguadas contra el sistema ¿ no han 
logrado nada sus autores por tales medios^, y ahora 
tratan de escitar la a n a r q u í a , ü n o de los pasos fa l 
sos del Gobierno es la dest i tución del ministerio, 
aconsejado sin duda por los enemigos de la Con?!i-
tuciom Todas estas maquinaciones no anu in í i i án la 
pa t r i a , pero la causan mucho d a ñ o , especialmente 
en unos tiempos en que se ha declarado en Europa 
la guerra entre el despotismo y la l ibertad. E l es
tado de la Europa fomenta las ideas de los malva
dos ; y los congresistas estap influyendo en E s p a ñ a 
aunque no sea sino de un modo indí rec ío . . . . Pero 
con trayendo me á la cues t ión , los ultrages de que ha
bla el Rey pueden dar motivo á que las Cortes en
tren en el examen del discurso; pero sobre este pun
to los encargados de los ministerios deben respon
der, pues en un gobierno representativo el Rey es 
Una especie de deidad invisible : mejor quizá po
dr ían responder los pérfidos consejeros qué clase de 
insultos han sido estos; pues sí acaso se ha oido a l 
guna voz menos decorosa á la dignidad real, ta l vez 
habrá sido pagada por ellos. ¿ Y qué es esta voz 
comparada con los solemnes y continuos 'testimonios 
de lealtad dados al Monarca por las Cortes y el 
pueblo ? No puedo negar que interesa mucho á la 
Nación el que se examine y aver igüe todo lo rela
tivo á la úl t ima parte del discurso del Rey ; ¿ pero 
cómo sé fia de hacer no habiendo ministerio? Es 
también muy cierto ; pero el paso que se propone 
n i es suficiente para ello y puede tener consecuen
cias peligrosas. La sesión de ayer, que será cé lebre 
en nuestra legislatura basta para dar á Ja Nac ión y 
á la Europa Una satisfacción cumplida de la conduc
ta de sus representantes. Las Cortes declararon que 
debian abstenerse de tomar parte en el nombra
miento de ministros ; y sus principales razones fue-
rort sin duda manifestar por un lado que querían de
jar ilesas y expeditas todas las facultades del poder 
egecutivo, y por otro que no debian dar una apro
bación tácita á la des t i tuc ión de ios ministro;;. 

^s 
mismas razones mi l i t an ahora para que no se l í ame 
á los ex-ministros. Las Cortes no pueden dar paso 
sin ministerio; pero es menester que este sea re?pou-
sable* Represéntese, pues, respetuosamente á S. :Ví. 
la crítica situación en que nos hallamos , para que 
proceda al nombramiento de ministros que puedan 
comunicarse con las Gortes, y responder á lo que se 
les pregunte y convenga saber. 

Sr. Gaseo : H a b l a r é solamente sobre la primera 
parte de la indicación que tiene por objeto qne 
vengan los ministros separados; pues en cuanto á 
la segunda de que vengan igualmente ios encarga
dos de los ministerios es inú t i l . 

Señor Presidente: Solo han ten ido á las Cortes 
para leer las aienaorias fomadas por los midistm 



anteriores, y han hablado como en lugar de esfós.-
Señor Gaseo : Pues por lo que hace á la veni

da de los niiuistros separados la juzgo de absolu
ta necesidad. E l señor Romero Alquente há mani
festado que es indispensable y urgente tratar de los 
ultrajes á la dignidad real de que se habla én el 
discurso del trono 5 en un Gobierno representativo 
no puede creerse que se haya formado sin conoci
miento de los ministros : esíos son solos los que" 
pueden informar al Congreso de lo que tan justa
mente desea saber. Ayer se vid que los encarga
dos de los ministerios nada podian decir sobré esté 
particular ¿ Y las Cortes permanecerán en esta apa
t ía sin tomar conocimiento en cosas de tan g r a v é 
y trascendental importancia? ¿Procederán acaso por 
noticias privadas y vagas que den los señores d i 
putados? Ha habido repetidas conspiraciones, y qu i 
za en este momento estén los malvados urdiendo 
alguna trama. Ha habido desordenes , promovidos 
quizá por loa mismos enemigos del sistema. No 
l l egarán estos á producir la anarquía : en España 
no la hab rá jamás . Y ¿como ha de haber anar
quía en una nación cuyo poder legislativo inmoble 
ante los l ími tes q u é le señala la Consti tución, es el 
primero á resperar aí egecutivo, en una nación 
donde la masa general de los ciudadanos reconoce 
y o'bedece la autoridad ? Yo no se como en el au
gusto Santuario de las leyes hay quien hable d é 
anarqu ía . Eso quisieran los enemigos de la Cons
titución , y aun cuando no lo logren , pretenden 
que asi se diga , para sus perversos fines. Pero 
en fin se habla de insultos hechos á la dignidad 
real , y son notorias las maquinaciones contra 
el siJtema ; de todo esto deben ocuparse las 
Co'rtes^ y no pueden hacerlo sin los conoci
mientos que les den los pasados ministros. Pues 
¿ por que se han de detener las Cortes por va
rias formalidades y apariencias ? Yo tampoco 
temo el retroceso al gobierno absoluto^ po rqué 
el éxito de la lucha entre la luz y las tinieblas, 
entre los derechos y los abusos , ent ré la l iber
tad y la esclavitud , entre la gloria y la ignomi
nia, no puede ser ya dudoso j pero quiero q u é 
las Cortes se ocupen de ios graves asuntos q u é 
reclama perentoriamente el bien dé la nación , y;" 
en este caso antes es la Patria que todo. 

E l señor Priego convino en lo terrible de las' 
circunstancias, é hizo una breve réséñá de las 
conspiraciones descubiertas hasta aqui.- Hablan
do del enlace que hay entre ellas ; qué es ta l , 
que puede decirse que es una sola conspiración, 
rami í icada en varias direcciones , d una madeja 
compuesta de muchos y diversos hilos ¿ manifes
tó la necesidad que habia dé descubrir su o r i 
gen y estension. Estas conspiraciones ^ anadio ,• 
pueden tener fomento hasta corí el oro estrangeroj 
y en este estado se necesitan las pirón tas providen
cias que el Rey manitiesta en átí discurso j pffrtf 
¿ como se han de tomar ? Las Cdrtes nada pue
den hacer sin la cooperación del poder ejecutivo; 
son en esta parte como una fuente , cuyo en
cañado está roto. Mas sin embargo esta' falta 
de comunicación y de luces no püéde suplirse 
por íos ministros que acaban de ser separados.-
¿Cdmo sin los documentos necesarios han de ilus
t rar al Congreso? ¡Y como hallar ahora estos do
cumentos tan necesarios para comprobar legalmen
te sus aserciones ? ¡ Sabe Dios donde pararán! 
Cuanto sin elíos nos digan de palabra no pasa
rá de una noticia confidencial. No es esto des
confiar de los ministros pasados , es solo maniies-
tar la imposibil idad en que se hallan ya para sa
tisfacer los deseos dei Congreso. NO íos he tratado, 
pero hago justicia á' su patriotismo.- Su separación 
la miro como un go lpé intentado contra el sistema,-
y preparado de antemano con difamaciones hechas 
por algunos papeles públicos.- Pero nada han logra
do los autores de estas maniobras; ' y solo han' 
conseguido reunir y afirmar la opinión en favor 
de los ministros. M e opongo pües á la indica-
eion que se discute. 

Sr.- conde de Toreno: Lo? causadores de la 

( 3 ) separación de los ministros han logrado sus fi
nes hasta cierto punto j por dectíntadO han oon-
seguido mantenernos en inacción sobre cosas i m 
portantes, y nos han espucsto á una especie de 
choque con el poder real.- La prudencia podrá sa
carnos solamente de este estado , y guiarnos pa
ra no dar en n ingún precipicio. Yo miro la i n 
dicación como anticonstitucional y como inút i l . LO 
primero porque los ex-ministros no pueden venir 
áqui ¡sino bajo dos aspectos^ ó como secretarios 
del Despacho ^ ó como acusados . y n i uno n i 
otro son actualmente. E l obgetO de sU venida es 
para instruir al Congreso^ y he áqui por qué la 
tengo por inút i l . Su misma delicadeza les impe
d i rá dar á las Cortes las noticias que se les pidan; 
y seria ponerlos en mi terrible Compromiso el 
exigirselas. N o pueden traer los docunlentos ne
cesarios para ilustrar al Congreso de un modo au
téntico ¿ n i aun descubrir muchas de las cosas que 
sepan ^ pues siendo ya uUos particulares , los se
cretos adquiridos en el egercicio de sus ministe
rios no son suyos sino del gobierno. Si íos ene
migos han formado esta nueva conspiración para 
ocultar las pasadas ^ y tramar otras nuevas, las 
Cortes rio pueden ahora hacer otra cosa que redo
blar su vigi'ancia sobre el futuro ministerio. E s t é 
tiene medios muy poderosos para llevarnos á unat 
crisis semejante á la del año 14 ^ si el Congreso no 
vela con el mayor esmero sobre todas sus operacio
nes; pero si asi sé hace, nada debemos temer ^ te
niendo la Constitución y las Cortes una g a r a n t í a 
incontrastable en la opiniori pdblicá; 

Señor Romero Alpuente : É l Rey podrá nom
brar otros secretarios deí Despacho , pero no po-¿ 
d rá meterles en la cabeza las noticias que necesi
tamos ahora. Si los ex-minístros no tienen ya á 
su disposición los documentos sé podrán p é d i r ; y 
si fa l tan , sabremos estOi PerO si estos documen
tos fuesen partes dados por capitanes generales, 
gefes políticos y otras autoridades^ estas personas! 
existirán y no sé hab rán traspápéladO. Si rio hay 
otro medio para saber lo que necesitamos; em-
plese y valga por lo qué valga; Es riiuy Constitu
cional eí que él Congreso sepa lo qué debe saber^ 
y el qué t iéné deréclio á uiia cosa ^ ló tierié á to 
dos los medios de conseguirla; N o creo ^ piiés ^ q u é 
Sea inút i l n i anticonstitucional él qüé los éx-minis« 
iros vengan á instruirnoSi 

Señor Quiroga : La diferencia dé opiniones es 
inevitable en cuestiones tari importantes; N ó tengO 
interés eri que vengan los pasados ministros; pero s£ 
quisiera saber si los encargados dé los minis
terios podrán responder á las preguntas qué yo 
les hágá . insisto cori los señores que iñé han pre
cedido en qüé es muy urgenté averiguar todo 10 
relativo á los ul t ráges dé que S; M ; sé quejaj 
y es meriéster saberlo por el coriductO qüé haya. 
Yo qne fui eí primero qué alcé eí gr i tó de l a 
l ibertad^ soy el primero qué defenderé la inv io 
labil idad dé la persona sagrada dél R e y j y éí de
coro del trono ; y no pueda mirar siri horror él q u é 
se haya ultrajado la dignidad Real. PerO quisiera 
saber qué clase dé ultrajes y desacatos han sido» 
éstos ; pues creo qué si ha habido algunos, han s i 
do promovidos por los qué el Ayuntamiento señaló 
conio autores de todo género dé conspiraciones. ¿Qué 
liberal^ q[ué anianíe de la Constitución es capaz de 
píerder el respeto debido al Rey? ¿ N i qüé l iberal 
és capaz dé imaginar las indignas maniobras que 
Cada dia sé poneri en obra para desacreditar eí sis
tema? Ayer mismo se prendieron 6 facciosos q u é 
teniari la idea de apedrear las ventanas de los em
bajadores dé A ü s t r i a , Prusia^ y aun creo que de 
Inglaterra. ¿ Y con qné fines se intenta todo esto? 
¡ A h í bien conocidos son. No doy grande importan
cia á las conspiraciones para destruir la Consti tución 
á mano armada; con 4 soldados y üü cábo basta 
para disolver esas gavillas. Pero esas otras sordas 
maquinaciones para trastornar eí orden deben dar 
á lgun mas cuidado, y sobre todo las que tomen por 
pretesto el respeto que se debe aí Rey y á su á u -
gústai d igá idad . Repito que no tengo interés eri 



que vengan los ministros p a s a d o s ^ p e r ^ ^ m ü y 
trrande en que se aver igüe qué insultos se han he
cho i la dignidad real , y por quien j y que se 
adopten todos ios medios'imaginables para salvar 
la P'atPia. 

Señor Moreno Guerra : el malogrado señor Is-
mriz dijo en la pasada legislatura que obrando cons-
tituciondmente podria llegar el caso de que las ba
yonetas nos arrojasen de este sitio. Dígolo porque 
si no hay artículo expreso de la Constitución que 
prohiba que se nos venga á informar de lo que 
deseamos y conviene saber, no hay para que repa-
parar en que llamar á los ministros pasados. Pero 
se pregunta , ¿ y como han de venirV Vengan á la 
ba r ra , d siéntense entre nos-otros, pues cada uno 
da en su casa asiento á quien quiere. 

E l sencr Zorraqtiin fue de la misma opinión y 
manifestó que no tenia la venida de los ministros 
n i por inút i l n i por anticonstitucional. 

E l Sr. Calatráya apoyo la misma idea , é i n 
sistió mas particularmente en que era muy confor
me a' la Constitución y al reglamento que los m i 
nistros separados viniesen á dar cuenta á las Cor
tes de lo que estas desean saber relativo á los actos 
y ejercicio de sus ministerios. Estos , añadió , na 
v t á t k á t i m como actuales secretarios del Despecho, 
i á ctímO acusados , n i como unos meros particulares, 
sino como responsables de los actos pasados en el 
tiempo de su administración. No solo conviene ave
riguar lo relativo á la ult ima parte del discurso del 
H c y , sino examinar y reconvenir á los ex-ministros 
sobre algún otro pasage del cuerpo del discurso. 
Con este motivo el orador analizó el parágrafo que 
empieza : Yo espero , sobre el cual manifiesto había 
necesidad de pedir esplicaciones á los ministros. E n 
fin, concluyó apoyando la primeia parte d é l a i n 
dicación , y desechando la segunda puesto que 
los encargados de los ministros nada podian res
ponder al Congreso. 

Discutido el punto suficientemente se dicidió 
que había lugar á votar , y no se accedió á la 
votación nominal pedida por un señor diputado. 
Se pidió y resolvió que se votase por partes la 
indicación del señor Romero Alpuente. La prime
ra parte decía : ?? vengan inmediatamente los m i 
nistros depuestos:" fue aprobada. La segunda é 
igualmente los puestos interinamente en su l u 
gar:" fue aprobada. 

E l señor secretario Gaseo consultó Ja duda que 
se ofrecía i la secretaría sobre el lugar que ha
b ía de ocupar los ex-ministros, si habían de pre
sentarse á la barra ó tomar asiento en el Congreso. 

Los señores Quintana y Calaírava observaron 
que en las Cortes estraordmarias se había dispen
sado el honor de sentarse entre los señores dipu
tados á algunas personas j y que solo compareció 
á la barra el marques del Palacio como acusado, 
y los escribanos que hacían notificaciones. Se a-
cordó que los ex-ministros tuviesen asiento entre 
los señores diputados. 

E l señor conde de Toreno manifestó á nombre 
de la comisión encargada de estender la respuesta 
al discurso de S. M . , que habiendo pedido la 
minuta de dicho dircurso á las secretarías del 
Desprcho se le había r emi t ido ; y que en ella 
se observaba estar firmada por los siete secreta
rios pero que no tenia la ul t ima parte de d i 
cho discurso desde las palabras: whe dicho hasta a q u í . " 

En su conseoúeífoa la comisión opina , que la 
respuesta debe ceñirse á la parte del discurso de 
que han tenido conocimiento los secretarios del 
Despacho y que en cuanto á la otra debe tener
se por no leída á las Cortes , según los principios 
de los gobiernos representativos. En seguida l eyó 
el mismo señor Conde la minuta de respuesta. 

E l señor Moreno Guerra hizo algunas observa
ciones sobre lo que se decía en ia respuesta acer
ca del armisticio hecho en la Costa-firme , el cual 
habiéndose ajustado como de igual á igual , seria 
m u y peligroso dar idea de que se reconocía la i n 
dependencia de la llamada repúbl ica de Colombia. 

E l señor Gare l í contestó, que la comisión se ha 
l imitado solo a' que las Cortes se congratulen con 
el Rey sobre los buenos efectos que ha producido 
en k s provincias de Ultramar el restablecimiento 

^ / ^ Ó e la Cons t i tuc ión , de las cuales puede ser uno 
. 'haberse suspendido los estragos de la guerra; peí o 

que no se estíende á hablar sobre el modo con aue 
Nota. La jfundOij de física que se ha rá en el Teatro, 

se na rieí 
espresa n i tác i tamente la independencia de la lla
mada república de Colombia. 

E l señor Moscoso hizo igualmente algunas obser
vaciones sobre la parte de ia respuesta concernien
te á la intervención que pretenden tener los Sobe
ranos aliados en las mudanzas polí t icas de Ñapó 
les , y manifestado que este punto debía haberse 
tratado con mas estension para satisfacción de la 
Nación y de la Europa. 

E l señor conde de Toreno contes tó , que el ob-
geto de la respuesta en esta parte es dar á conocer 
que las Cortes están conformes con los principios 
enunciados en el discurso ¿ los que están espresa
dos con exactitud y claridad. 

Señor Yandiola : no carece de inconvenientes 
el no dar respuesta á la ú l t ima parte del discur
so. Este es ya un documento histórico que cir
culará por toda, la Europa ; en toda se comen
taba , y advirtiendo la contradicción que hay en-
t ré la primera y segunda parte, y lo que en es
ta ú l t ima se dice acerca de los uitrages hechos á 
la dignidad r e a l , se sacarán consecuencias poco fa
vorables ai estado actual de la Nac ión . E l caso 
es nuevo y arduo; es menester un remedio ex
traordinario, porque el absoluto silencio puede 
ser peligroso. En este estado podría decirse res
petuosamente á S. M . la razón por que no se con
testa á la ú l t ima parte del discurso, y suplicar
le designase la persona que era responsable .de 
ella. De este modo se asegurar ía mejor la i n 
violabilidad del Rey , uua de cuyas garant ías 
es la responsabilidad de todos los que in íe rv ienen 
en el egercicio del poder real j y se dar ía una 
lección á los que se entrometen á aconsejar á 
S. M . sin entender la marcha de un gobierno re
presentativo. 

E l señor conde de Toreno c o n t e s t ó , que los 
principios espueslos por el preopinante eran es-
celentes , pero que se encontraban dificultades en 
su aplicación. E l Rey se queja de ultrajes y de
sacatos , y es muy estraño que las Cortes es-
ten mudas sobre un punto de tal gravedad ; pe
ro si el Rey habla, las Cortes no pueden oír 
sino por el conducto de los ministros. Por todas 
parles se encuentran inconvenientes : pero la pr in
cipal está vencida, pues las sesiones de ayer y hoy 
son un públ ico testimonio de las razones que asis
ten á las Górtes para no contestar. 

E l señor Presidente apoyó y ampl ió esta ú l 
t ima idea del señor conde de Toreno, manifestan
do el efecto que debía producir en la Nación y 
en la Europa entera el que las Córtes en sesiones 
públicas mostrasen sus intenciones de desagraviar 
á S. M . de los insultos de que se queja 3 y ia i m 
posibilidad en que se las ha puesto de llevarlas a l 
cabo con la prontitud que desean. Añadió que es
to debía bastar para satisfacción de la Nac ión ; y 
que las Córtes podrían tratar en sesión secreta so
bre los medios de que se verificasen sus justos 
deseoá. 

E l señor 2orraquin pidio> que á lo menos se 
añadiese en la respuesta la razón por qué no se 
responde á la ú l t ima parte del discurso. Con
testó el señor Presidente que para tratar esta 
adición , y de otros medios análogos á ios de
seos del señor preopinante; hab ía indicado la se
sión secreta. 

E l señor Moscoso volvió á hacer nuevas ob
servaciones sobre la parte de la respuesta rela t i 
va á las relaciones diplomát icas con las demás 
potencias , y á los principios sobre la conducía 
de los Soberanos aliados contra Ñapóles : á cuyos 
puntos deseaba se diese mas aclaraciori. 

E l señor M a r t í n e z de la Rosa esplico el obge-
to de la respuesta ; y manifestó que para llenarlo 
cumplidamente bastaba lo que se decía , pues no 
era del caso estenderse en largas esplicaciones JIÍ 
comentarios de derecho públ ico cuando íoá P^n" 
cipíos enunciados en el discurro era^ exactos y 
claros, y la respuesta los espresaba M inismo tóptíb. 

Discutido el punto s u f i c i é n t ^ e n í e se aprobó 
la minuta de la citada n-spüCSÍ-Cí' 

E l señor Presidente â "111^0' q 1 ^ no v inMidó 
los ex-ministros , y s i e n d o ' q u i z á difícil el enqéñ-
í rar los no estando prevenidos , se ÍUCpendía la se
s i ó n hasta lexa » de la flnrhfi. Asi se verileo ; 
b s cuatro y ci 'ar ío. 

anunciado en pppídetas á las 6 | debe £cr á las^. 



S U P L E M E N T O A L D I A R I O C O N S T I T U C I O N A L D E L A C I U D A D D E Z A R A G O Z A 
del Domingo n de Marzo de 1821. 

E n conformidad del decreto de las Cortes de 3 de setiembre úl t imo sancionado por S. 
¿n ocho del mismo y posteriores , ha de procederse por el juzgado de pr imera instancia de 
ta ciudad á cargo del Sr. D . Mateo Cortés de Zalon , y por testimonio del inf rascr ip to es
cribano , a la enagenacion de las fincas ó predios rúst icos que pertenecieron a l extinguido monas
terio de Sta. Engr acia , sitas en los ié rminos de esta ciudad consignadas a l establecimiento del C r é 
dito públ ico ^^para la extinción de la deuda Nacional , según decreto de las Cortes de nueve de 
jigosto del año p róx imo pasado , y son á sabef l -~. 

RIs. v n . 

M . 
es-

valor en 
venta. 

idem en 
renta. 

i9.. . . E l sitio del edificio arruinado del monasterio de Sta. Engracia ^ concretán
dose este únicamente desde la pared de la derecha de la entrada de la huerta por 
l a plaza de Sta. Engracia , d i r ig iéndose hasta el punto del segundo arco que hay 
en dicha entrada actual , y de este á tres palmos de la puerta interior de d i 
cha huerta , cuya l ínea s e r á recta desde dicho arco á la puerta expresada , pa
sando como á cinco varas de la cocina antigua del monasterio , y puesto en el pun
to de los tres palmo?, de la puerta actual , s egu i r á sobre la mano derecha por 
todas las paredes que dividen la referida huerta hasta el muro actual exterior^ 
y siguiendo por este , siempre á la derecha hasta la pared nueva que se cons
t ruyó úl t imamente , saliendo por la puerta de Sta. Engracia ; y quedando la igle
sia y el claustro de oriente que d á entrada a l subter ráneo de los M á r t i r e s , se
r á n estas lineas la división del Monasterio arruinado que se ha tasado , conti
nuándola con las paredes de dicha iglesia $ y las que serv ían de p o r t e r í a del M o 
nasterio hasta encontrar el punto de la puerta actual de la entrada de la huer
ta , que ar r iba se ha indicado . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2499360^ 

2?. Un olivar en la Romareda con 572 olivos ^ de cabida de 12 cáhices, 2 cuar
tales 2 almudes , confronta con otro de Carmelitas Descalzos , y brazal de herederos, 
tasado á 7800 rls. vn. el caiz. . . Í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94%75Í 

2°.....Otro olivar regante de la Romareda con 304 olivos y 22 fal tas , adula del 
jueves , de cavida de 4 cahíces y i g cuartales , que confronta con el escorredero, 
camino del puente de la Huerva y este r io , tasado á 8800 r ls . el cahiz . : 430560^ 

49....Otro olivar , adula del lunes , con 400 olivos y 10 fa l tas , termino de la Huer
va , de cabida de 8 calces 6 cuartales , confronta con el escorredero, dicho rio , y 
ol ivar de Francisco Ort iz , tasado á 12500 rs. vn. el caiz. . . . .1048687,17 48187,17 

5?....0¿ro olivar cerrado de tapias dentro del monasterio de Sta. Engrac i a , con 
393 olivos , 82 fal tas , 39 árboles frutales y una noguera , su cavida de 14 ca
híces . 9 cuartales , que confronta con los muros antiguos de Zaragoza y dicho mo
nasterio , tasado á 9700 rs. el c a h í z , incluyéndose en dicho olivar la parte del 
edificio del monasterio arruinado , que ha de dar entrada al mismo . . . . . .2008270, 

69...Un huerto de t i e r ra blanca llamado del cura , confronta con otro de D . Fe
derico Dolz , y con un sitio de molino de aceite dé D . M i g u e l Irazoqui , con inclu
sión de las paredes ó tapias de dicho huerto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 28959.) 

Y0....Una torre sita en el término de Urdan y prado llamado de M o v e r á , d i v i d i 
da en diez porciones , y la p r imera consta de 46 cahíces de t ie r ra blanca, i n 
clusos los sitios de edificios i y corral tasados á 960 rs. el caiz , su arriendo 
anual á 58 rs. con un huerto de 4 cahíces entre dicha cavida , tasado á 4000 
rs. el caiz , y su arriendo á 360 r s . , confronta con carretera de P a s t r í z y cos
tado infer ior de la iglesia de M o v e r á , tiene una olmeda con 314 olmos tasados en 1175^ ^.1838165^ 

Segunda porc ión de dicha torre, d iv id ida en el prado de M o v e r á , de cavida de 
11 cahíces y 12 cuartales, confronta con la p r imera , é iglesia de M o v e r á , tasado á 

8000^ 

38880, 

18872, 

48624» 

8100-, 

48108, 

1100 r,s. el caiz y 70 rs. en renta ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118925. 8822,17 

8721 ,33 

18242,17 

868 ' - ,33 

9 Tercera p o r c i ó n , de cavida de 10 cahíces , 5 cuartales , que confronta con 
brazal de la p lancha , regante de este , y del de la v i ñ a , tasado á 1100 rs. 
el ca i z , y su arriendo ci yo rs i . . . . . . . . . . . . .. 118343^25, 

10....Cuarta porc ión , confronta son la 3^ y 5? > camino de P a s t r í z y campo de 
D . M a t í a s Castillo , de cavida de 1 j calces , 12 cuarteles , tasado á 1100 rs. el 
caiz y su arriendo á 70 rs. . . . . . , . » 198525-, 

J 1....Quinta porc ión , confronta con la 4? y 6^ con la entrada contra l a mota de D . 
M a t í a s Castillo , y con brazal de la plancha , de cavida de 9 caices, 13 cuartales, ta
sado á 1100 rs, el c a i z , y su arriendo á 70 rs. . Í . . 108793,25 

i2..Sesl\í po rc ión , confronta con la 5? y 7? con entrada contra la mota de D . M a 
t í a s Castillo, y brazal de la plancha, de cavida de 10 caices, 9 cuartales , tasado < 
á 1100 rs, el caiz, y su arriendo á 70 rs . . . . . . . . : . . . . . . . . 118618 ,26 8793-/i 3 

1 ¿ . . .Sépt ima p o r c i ó n , confronta con la 6? y 8f con entrada contra la mota de D . 
M a t í a s Castillo , y brazal de la plancha , de cavida de 9 caices 3 ctidrtáles , tasa
do á 1110 rs, el caiz , y su arriendo á 80 rs. idem. . . . . . . . . . . . . . 108198, 3 

14...Octava p o r c i ó n , confronta con la mota ele Castillo y brazal de la plancha, 
de cavida de 11 caices 15 cuartales ^ tasado á 900 rs. el caiz , y su arriendo á 
60 rs. con 9 olmos, tasados en 360 rs. vn 118104,26 

iS. . .Nona porc ión , confronta con la 8f y IOÍ con carretera y brazal del Fox-, de 
cavida de 9 calces 14 cuartales ^ tasado á 1200 rs . el caiz y su arriendo á 90. . 118050, 

16 . . .Déc ima p o r c i ó n , confronta con la 7? y 9?, y brazal del Fox y la. Plancha de 
cavida de 19 caices 9 cuartales, tasado á 1300 rs. el ca iz , y á 100 rs. en renta. . . 258431, 8 18956, 8 

1 y.. .Prado del corra l de las yeguas , p r imera porc ión confronta cOn camino de Pas
t r í z y campo del hospital i de cavida de 55 caices 8 cuartales , tasado á 1300 rs. el 
caiz , y en renta 100 rs. : tiene 93 olmos tasados en 3420 rs. vn. . 758570, 58550. 

i^ , . .P r imera po rc ión á la derecha de dicho prado confronta con brazal de Fox y suer-
te secunda , de cavida de 9 caices 5 cuarkdes , tazado á 1400 rs. vn. el caiz , y su 
arriendo á l i o . rs. ,^138037,17. 18024^3 

8733. 

8716. 

8808 , 25 



t0 Segunda porción d la derecha del ciado prado, conflom coma i 
F ^ " d e cabida de Soaices i cuartal,tasado á 1400 rs. vu el oa.z y su a rnendoa u o r s . . 1 . , ^ ^ 

^ Pr imera mrcion , i la i ^ u e r d a del mismo prado, confronta con la segunda y 
con carretera nueva , de cavida de 12 emees 4 cuartales, tasado a .400 rs. vn. el 
c J z y su arriendo á n o rs. vn. . . . . . . . • • * A * * " * * ' ' L ' 

Vi Semina porción á la izquierda de dicho prado , con]roma con la ü y 5*, con 
carretera^nueva y brazal de la Plancha , de covida de 15 caices 12 cuartales, tasa
do á 1400 rs. vn. el caiz ^ y su arriendo á 100 rs 

22...Quinta p o r c i ó n , del referido p r a d o , con un olmo grande , confronta con las 
'dos segundas de derecha é izquierda y con los brazales del Fox y Plancha , de caví-
da de 13 calces, lasado d 1600 rs. el caiz, y su arriendo d 120 rs 

2 7...Prado de el medio , p r imera p o r c i ó n , confronta con la carretera de la torre 
del hospi ta l y brazales del Fox y la Plancha, tiene una cimera con 102 olmos tasados 
en 3676 rs. , su cavida de 11 calces 13 cuartales, tasado á 1300 rs. el caiz 
en venta , y á 100 rs. en renta 18^)957, 

•24...Segunda porción de dicho p r a d o , confronta con la 1? y 3 ? , con brazal del 
Fox y l a Plancha, su cavida de 10 calces 8 cuartales , tasado á 1400 rs. vn. el 

•ca iz , y su arriendo d n o rs 1487005 
2$...Tercera porc ión del mismo prado, confronta con la 2* y riego que sale del de 

l a Plancha y del Fox, tiene un á lamo tasado en 30 rs. vn. , su cavida de 15 calces, 9 

229050, 

208900, 

©886 ,30 

I©575, 

1^560, 

á 1400 rs. et caiz, y en arriendo á n o rs 218817,17 18711?3( 

183Ó8, 

248862,17 18912,17 

378762,17 28782,1^ 

288100, 28107,17 

88600, 864 Oí 

cuartales , tasado 
26...Cuarta p o r c i ó n , confronta con la 5? y 6? y brazales del Fox y la Plancha, su 

cavida de 19 calces 8 cnartales, tasado á 1400 rs. vn. el caiz, y su arriendo á 110 . 278300, 
2^...Quinta prcion , confronta con la 4? y 6'?, con braz-d del Fox, y riego de las 

mismas, su cavida de 12 calces 7 cuartales, tasado á 1400 rs. el caiz y suarriendo á 1.10. 178412,17 18368, 3 
2$...Sexta p o r c i ó n , confronta con la cuarta y quinta y brazal del F o x , su ca

vida 19 calces 2 cuartales tasado á 1300 rs. el c a i z , y su arriendo á 100 r^. . . 
2()...Prado llamado del hospital p r imera p o r c i ó n , confronta con la segunda, car

retera y brazal del Fox , su cavida de 19 calces 14 'cuartales , tasado d 1900 rs. vn. 
el ca iz , y sn arriendo á 140 rs 

^ . . .Segunda porción de dicho p r a d o , confronta con la pr imera y tercera , car
retera y brazal del Fox , su caivda de 21 calces 2 cuartales , tasado á 1Ó00 rs. vn. 
e l caiz , su arriendo á 120 rs • • • • 338800, 

^1...Tercera p o r c i ó n , confronta con la segunda, brazal del Fbx , campo guitón y 
z>ina del convento de S. L á z a r o , su cavida de i ? caices, tasado á 1600 rs. vn. el 
caiz , y su arriendo á 120 

^2. . .Un campo llamado la v i ñ a honda, de 13 caices 13 cuartales, confronta con 
carretera del hospital y brazal del F o x , tasado á 900 rs. el cuiz , y su arriendo á 
4 60 r s . : hay en él 106 olmos tasados en 3816 rs. vn 168247, 8 8828,25 

33.. .Un campo olivar llamado del truque, con 51 olivos, confronta con camino de 
Pas t r iz y posesión de D . Vicente L i s a , su cavida de 5 caices 6 cuartales, tasado 
á 1600 rs. el caiz . , y su arriendo á 120. . 

34..Í7/2 olivar con 160 olivos y 44 fal tas , su cavida de 5 caices 11 cuartales, con
f ron ta con camino de Pas t r iz y brazal de la Plancha, tasado á 5000 rs. el caiz y 
su arriendo á 220 rs. tiene 82 olmos tasados en 4564 rs 338001,27 18251, 8 

2^.. .Una v iña d iv id ida en tres porciones y la p r imera confronta con carretera de 
Pas t r iz y olivar del monasterio, su cavida 26 caices 9 cuartales, tasado á 3000 rs. el 
caiz , y su arriendo á 280 rs. con 47 olmos tasados en 10^6 rs 808783,17 78437,17 

^. .Segunda porc ión, confronta con camino de Pastr iz y brazal de herederos, su ca
v ida 9 caices 6 cuartales , tasado á 2000 rs. el caiz, y su arriendo á 260 268250, 28437,17 

¿7.-Tercera p o r c i ó n , vonfronta con la se; unda , camino de Pastriz y brazal de 
herederos , su cavida de 14 caices 8 cuartales, tasado á 2400 rs. el caiz, y suar
riendo á 200 rs , , 348800, 28900, 

2,%...Una torre en el termino de Urdan , y pa r t i da del cazuelo , d iv id ida en tres 
-porciones , y la p r imera confronta con j a r d í n llamado de Riela , y a -equia de Urdan, 
es de 22 caices 9 cuartales v i ñ a , tasado el caiz á 2100 rs. vn. , y su arriendo á 160 
r s . con 10 caices 15 cuartales t ierra blanca, tasada á 11000 rs. el caiz y en renta á 
70 rs. v n . , con 65 olmos, tasados en 1200 rs con inclusión del edificio "de la casa 
ar ru inada 658883,17 48375,20 

^. . .Segunda p o r c i ó n , confronta con la p r imera y olivar de D . Ramón Gayan, 
m cavida de 24 caices 4 cuartales, tasado á 1600 rs. el caiz , y su arriendo á 140 rs. 3888005 38395, 

40...Tercera porc ión , confronta con carretera de herederos y viña de D . Francisco 
del Rey , su cavida 2 caices 11 cuartales, tasado d 1400 rs. el caiz, y su arriendo d 120. 38762,27 8337,17 

Se ha seña lado pa ra celebrar dicho remate el d ia tres de A b r i l próximo viniente á la hora de fas diez 
'de su manñana en las casas consistoriales 'de esta ciudad bajo las condiciones prevenidas en el citado 
decreto de tres de Setiembre, y en el de nueve de Noviembre últimos , que son :. Primera : Que las cargas 
á que estén afectas las fr icas se rán de cuenta .del comprador, bajándose del precio del remate el im
porte del capital que las corresponda : Segunda : Que dichas fincas n i alguna de ellas , jamas se p o d r á n 
v incular n i pasar en ningún tiempo por título Égifhá á manas muertas : Tercera : Que la cantidad en que se 
remate se ha de pagar indispensablemente, y según el ar t ículo once del decreto de nueve de Noviembre úl
t imo semeionado por S. M . en 19 del mismo en c réd i tos de la deuda sin in t e rés : Cuarta : Que no Se ddMÜi-
rá.-t p o s t u r a s que no cub ran el todo de su t a s a c i ó n , siendo de cuenta d é l o s compradores los gastos da esla, 
de la subasta, otorgamiento de escritura , su copia y el papel de los correspondientes sellos que se ;V -
te pa ra todo. Quinta : Que estas ventas según el ar t ículo doce del decreto próximamente citado por. 
hacerse á pagar en plazos por terceras partes , la p r imera de contado al consumar el contrato, la segunda 
dentro de un año , y la tercera dentro d e d o s , prefiriendo sin embargo en las subastas al que, mejore los 
plazos , y las condiciones, y sobre todos a l que pague de pronto. Los remates ¿ plazos se SSnsériarán 
inmediatamente, otorgándose las escrituras de venia , . y poniendo en posesión-de las juicas á los compra
dores, reconociendo estos á f a v o r del Crédi to públ ico el dos por ciento anual sobre 'el ' Valor en tasación de 
las fincas que no paguen a l fromento, é h ipotecándolas a l seguro del valor principal , y r éd i to s^ adv in i én 
dose igualmente que dichas fincas no se hallan a feé tas á carga alguna. L a s personas 'que quisieren hhcer 
postura c o n c u r r i r á n en el citado dia , hora y l u g a r , rematándose por separado en el mejor postor, ¿ a r a -
goza 4 de M a r z o de 1821.—Maleo Cortes de Zaion.—Por su mandado.—'Doiiú 11 go de fíafe. 

Zaragoza; £¡n ¡a imprenta á d SÍQ, Hospital de 'Ntra, 8ra: de G r a d a . 


